RES. 1889/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE JUNIO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0004295, Ent. N° 2510/17)

 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con ampliación de la Compra Directa por Excepción  N° 12/2016, convocada por la Dirección Nacional de Vialidad, para la ejecución de tareas de bacheo, escarificado, conformación, compactación de capa base y tratamiento bituminoso doble en Ruta Nº 7, entre las progresivas 123k000 y 250k000, al amparo de lo dispuesto por el Numeral 9) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 06.7.2016 acordó cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de                       $ 23:857.092,82 IVA, imprevistos y Leyes Sociales incluidos;

    2) que por Resolución de fecha 28.7.2016 el Ministro de Transporte y Obras Públicas (en ejercicio de atribuciones delegadas) adjudicó por el plazo de 5 meses, la compra directa de referencia a la firma MELITER S.A., en la suma de $ 21:688.266,16 IVA y Leyes Sociales incluido, más los imprevistos, siendo el monto total de $ 23:857.092,82;


    3) que la Contadora Auditora intervino el gasto con fecha 19.8.2016 por $ 25:188.266 (incluye mayores costos), según constancia de Afectación de Crédito N° 436/2016; 


    4) que en la oportunidad, se remite nota de fecha 15.12.2016 por la cual el Director de Obra solicita gestionar una ampliación  correspondiente al 100 % del monto de obra del contrato de referencia. La citada contratación se realizó en el marco del Plan de Emergencia, para atender los daños provocados en la Ruta Nº 7 (250k000 y 236k000), siendo necesario seguir recuperando áreas para brindar seguridad y confort al usuario, por lo cual se solicita extender la longitud de los tramos a reparar, los que se encuentran en muy mal estado; 

                                     
   5) que se adjunta Acta de Replanteo e inicio de obra de fecha 24.10.2016, por la cual las partes dan por iniciada la obra objeto de la presente contratación; y nota de la empresa MELITER S.A manifestando su conformidad con la propuesta de ampliación;
                                  6) que luce informe Nº 134/2016 de Asesoría Jurídica estimando que de acuerdo a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF, correspondería acceder a lo solicitado;  

     7) que se adjunta Proyecto de Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas a dictarse en ejercicio de atribuciones delegadas, ampliando la compra en la suma de $ 21:688.266,16, incluido IVA y Leyes Sociales, equivalente a un 100 % del contrato original, por el plazo de           5 meses y autorizando la inversión de la suma total de $ 23:857.092,82, discriminada de la siguiente manera: $16:652.000 (contrato); $ 3:663.440 (IVA);   $ 1:372.826,16 (Leyes Sociales) y $ 2:168.826,66 (imprevistos 10%); la que se atenderá conjuntamente con los mayores costos, con cargo a la Ley Nº 19.355;
 CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 del TOCAF establece que “las prestaciones objeto de contratos podrán aumentarse o disminuirse, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos respectivos,..” 
                                        2) que la ampliación solicitada se ajusta a lo establecido por el citado Artículo;

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador Competente en la forma propuesta, cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de total    $ 23:857.092,82 IVA, imprevistos y Leyes Sociales incluidos, más los mayores costos equivalente a un 100 % del contrato original, adjudicada a la firma MELITER S.A., previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y de que el contrato original se encuentre en ejecución;
2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010), así como el control de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18244;
3) Comunicar a la Contadora Auditora; 

4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.  
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